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ACUERDQDE INTERCONEXIÓN 

COf1$!e por el presente docum<:mto. el Addendum que. celebton de una porte, GILAl 
T.0 HOME PERÚ S.A. idef1tificado con RUC No. 20423195119, con domicilio en Av. Carlos 
Víllarán N" 140 Piso 12. Urb. Santa Catalina- La. Victoria. debidamente r~presentadq 
por sus Apoderadas Sro. Glorio Gorcia Ostolaza; identifíc(Jda .c:;on DNI N• \)9777648 y!a 
Srta. Yveth Romero Guíc~,identificada c:;on DNI N~ 4!3$8105, según poderlnscríto en la 
Partida No. ll08Q4l)j del Registro de Personas Jurídicas de Lirl;la, a la que en adelante 
s.e denor1:1inará GTH, y de la otra parle, TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. identificada con 
RUC N" 10001749, con domicilio en A•l. Arequipo w 1155, Piso 8. distrito de Santo. 
Beatriz, provincia ydeportarnentoué tima; deOidamente representado pórsu Director 
de Negocio fvlayqrista, Sr. Rainer Spifzt?r Chang, idect1ti!icadQ con Of{t N• 07866l9L 
se.gQnpoderes insc:.r:ilosen la Partido N• I IOISZ.$6, del Regis~rodePer>anos Jurídié:as .de 
lo Qficino Registra! de Limo y Callao.. a . quien en .adelante se le denominará 
TELEfÓNICA. bajo los términos y condieíones. siguientes: 

GTH Y T.ELEFÓNICA serón deri(Jminqdos eri conji.Jnlo coín(J lAS PARTES; q\Jienes han 
acordad() los términos y c:;qndieí0nes que se'esta\:l!ece'Q conlinuaeíón: 

CLAtíSOLÁ PRIMERA: ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución N" 087,.99-GG/OSlP(EL, dé fec:;ha 22 denovi<§rribcede 1999 
se aprobó el conttalo de interc.;of1e:xi(>n ~e lp re:d .ele GTH .de los :ser:viciqs de 
lelefor\ieí fija local. t~fefonía p.úbiica y (j~ portaqoq:le lar~a distancia nacional 
en las .áreas rproles de .los deportarnenlos de Piura. Tumbes. Amazonas y 
Cajqmarca con las redes de telefoníafijalocaLde TELEFÓNICA. 

2. Mediante Resolución. de. ?residenció N" 37"2000"PD{OS!f'TEL, se aptobq el 
contrato de . lntercor\eilón de redes y servicios; . sus anexos y ocuerdos 
complementarios •. :eon la linali(jad .:le que los abonados cll:ll ;erv!cio pOblico de 
tel~fonía lljcrl<?calde TELEFÓNICA puedan efectuar y recibir llamadas de larga 
distam:ia nocion.al e Internacional utilizando los serViéios de GTH como portador 
de lor~a disfanda .. nacionare inlernaclontílles proporcione. 

3. Mediante Resotvc:;fóh(jé-Gererutio.G,eneral !'f27P.2.00~'-GGI.OSIPTEl, se: aprobq 
el c:;ontrato de intercon.e¡<fón, y su respe¡::jiv.a qdefldo• (:le lqre¡::l t:fei s~rv[cío de 
teléfonos públi~;os -servicio. telefónico en lo rnodafidod d!i'1 teléfonos pOblicosc 
de GTH con lo. red del sentido· de telefonía Íija y servicio portador de rar~a 
distancia n!lcilll'ldl é.lntérhaclói\al de TELEFÓNICA, en tó:do eltetri!Oiio tíoí:iqnd l. 

4. Mediante Resolución .de t;erencla Genero! NO 406c2.00&-.GG!OSIPTEL oe fecha 
22 de no\fiernbre de :2QQ9. se aprof?q .el "Acu~rdo poro el !@rico entr~ el 
Servl.cio 0~800 [Cobro Revertido Automático)'', para. cursar llamadas desde lo.s 
teléfonos dé ábonadóSY n~léfohos púbficos de lo red del sei'Vlcio de telefonía 
1ijo local de TELEFÓNICA con destino ellos suscriptores MOO de GTH. 

5. Mediante Resolución de Gerencia General Nl121 0-2.b J b-.GGJOSIP(EL se aprow 
.el Ac:;uerdo oe:l'h:¡ilivq paree lq Apertura qe TrÓiíco y el Aoctemdum a.l mismo, 
pwa .. a eJectos de .¡::u¡sa¡ tráfico local y de largo ·ctistanci.a entre tosredes del 
servicio de telefonía fijo local de TElEFÓNICA y de GTH, ubicadas en áreos 
rurales o lugares considerados de prefetente interés sociaL 

fvle.dia.nte Resolución de Co.Dsej<:¡ Direofivq N" 138-20l2,CD/OSIPTEL. publicqdo 
en el [)iario Oficía.t.el Peruano .e¡L2.7 de setiembre de. 2012, se a. probó el Texto 



O meo Oróeooóo de las Condiciones de Uso, el cuaJen su artículo 5:2" establece 
el derecho de los abonados y usuarios de los seMcios de telefonía fijo y de: los 
SéiVidoS públicos móViles a poder realiZar UaQlOdót 'O los números de ia:S series 
0800 y 0801, independientemf¡nt<;p.;¡ !a modafldad de<:;enlrotacióru::Jel $eiVicio 
o tipodf¡plc¡n f<;~rifpriq, 

7. Mediante Resoluclón.de Consejo·Diredtvo N" 02l-2m3-CD!OSIPTEL pubíicada 
en el Diaño OfiCial El Peruano. con techa 02de mor:to de2013. niookn\te la .cual 
se aprobó Id Mrma que reguJo el tro:ltorni~n!(J de 1<:1~ cornunicacitmes hoci&: los 
su}qíplofes de !as señe.s OªQo (~clOro revo;iflió9! y bB()l fpagp ccmparlidoJ en 
cuya TerceraD1sp;osición Flnalyl!'ansitoriase el(presa lo sig!Jiente: 

"Para efectos del curnpfimienfo def. artículo 52° dé/ Texto Único 
Ordenado de los Co¡-¡wcipnes de Uso dé' !Os SeNieiós POolíCqs de 
T<;>leComlmicqi;;iqhes, Jos ernpresa~.oPe(adptas del Sé'Niciq de teleFonía 
fijcr y cielos ser\lic(os pqplic0s m<f;vile>.<::leJ:>erán inf.;íuiten sus relaciones 
de inrerq;mexign tqs; cpmunioo.ciO:nes. !3 los series OBOCI. y CIBO 1 boj o Jo 
rnodaffdad tarifaría '7orif!J por Tráfico Loccll al Origen", también 
denominQC!a "Mddalidbd 2", aplicando tqs dispOsiciones y escen!Jrios 
. dé liquidddón estgl:>(ecidhs en Id ptes§nte norma." 

8. GTH. <::omo cqnce1Jqnario.de servicios públicos de ieb;;>q¡¡mf)nia<Pdones,.cuenla 
con la asignación de·cóclil;Jos de numeración pOI'c el. acceso a seNiaios con 
!aa!Íidades de red inteijgente: servicio 0800 { C:óbro revertido outornótic:o) y 
servidd0801 {ServiCiO de pdgc cí;>mpqrtido), 

ClÁUSUlA StGUNDkbBJEro 

LAS PÍ\RTES acuerdan modificar las condiCiones egonómícas y de liquidación del 
con !rafe de interooneXi6n Vigente entre ambaS. PARTES, :o etectds·de incerp;drar en el 
mismo la habilitación del acceso. de los: usuarios del servicio telefónico de GILAT al 
servicio 0\300 1 cdbrq revertiqd qutóniótico) '; bB()J .!pago c0mpórtido} de TELEFÓNICA y 
de TERCEROS OPERAO:brtES . asícCimo el acces!)'de lqs usuarios .del servicio telefónico 
de TELEfÓNtC.A. y de TERCEROS .QPEAAPORES al SE)rvi.cio 0800 {cobro revertido 
automático) y 0801 (pago comp;orlidoJ de. GJH. 

CLÁUSULA TERCERA: ENCAMINAMIENTO DE UAMAO:AS 

3
' 
1 g~~u~~Ag~r7~ ~~~~~~~t~1M~elflifa~EJei~:~~~ ~~·~i~~g:í~;IJA o e 

3, 1.1 los Partes acuerdan establecer las sigUientes regios respecto al 
erícoh1lnarnientó dé lds lloniodas, en e¡ marcó del qccesó. dé los usuarios del 
servicio <;ie T?lefonía Fija locql dEl GIJAT o los servicios con tacJHdades de red 
inteligente .de la serie. 0000 6 .0801 dE) TELEFÓNICA: 

3,1 .2 Las comuniCaciones locales y dé largo distancia nacional originadas en los 
usuorios de Id red del seiVici!'i de telefonía fija de BILA T con destino a un 
s!Jscriptor dte lo serie 0800. ó 08.01 de TELEFÓNICA sé¡-án entregadas en el 
depórto.mento de Urna. · 
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3.2.. 

32.1 

3.22 

3.3 

3.3ol 

3.4ol 

COM(JNICACIO(II!;S 0~1GINAPAS EN ~A RED DEl SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA DE 
GILAT CON _DESTINO A SUSCRIPTOR DE LA SERIE 0800 ó 0801 DE TERCER 
OPERADORVIA TRANSPORTE CONMUTADO LOCAL 

las Portes ocvf}rdqn . e~tgQlecet los sigvien~ reglas . respecte;> .di 
encorninamif}nlo ele lqs llomadas. en el' maree;> del occeso cte ·.los, usuorios del 
servicio deTelefonía Fija Local de GllAT a los servidós con faci!idadE!s de red 
inteligente ele la serie~oaoo 6::0801 del TERCER OPERADO.R {operadór Fijo a Móvil); 

Las comunicaciones !ocoles y de largo .cf!Sloncio nacionql originqclas .en Jos 
usuarios de lo ré>d del ~ervicio di'!. felefoníq lijq ele QlLAT con ele.stíno a un 
suscrípfor de•hsl'!rie Ó800. ó 0801 di'!! TERCER OPERADOR. serán entregodos en el 
departamento· ele. Limo. 

COMUNICACIONES ORIG1NADAS EN LA .RED O~ S,ERVI(;!O .DE JELEFOJIIrA FIJA D.E 
TELEFONICACON DESTINO A SUSCRIPTOR DE lAS'ERIEOSOO 6 0801 DE GllAT 

LQs Pqrles a<:;uerclan estqi:'D!ec:.er las sigu)el)tes reglas respecto al 
encaminarniento ele las llamadas, en el morco del acceso.de los usucnios del 
servició dé Telefonía Fqa Local de TELEFó'NICA a Jos serVicios ·coh focilidddes de 
redinteligente de la serie 0800 60801 ele GJLAT: 

Las comunicac)op~s loeales y .ele larg~ clistan<:;ia nqq.ol)OI ofiQinadas en los 
usuarios de lq re.d clelservldo ele telefonía fijd .ele TELEFONICA con destinO a un 
suscriptor de la .serie. 0800 ó 0801 ele G!LAT, serán enftega'dos en el 
de.partament<:J dEftíma. 

Lds PdrtéS' acuerdon estoblecer las sigúiente.s regid~ respecto o! 
encaminamiento de las Jl.amqda$, en elmorqa del ac~eso de los usuariós del 
servido ele Telefonía Fija Lqcol o móvil del TERCEI!: OPERADP;ft a los servicios con 
fgciliqades de req inteligente di'! la serie 080Q 6.080 l ele GILAT. 

3.4.2 Las qomunicaciones locules y de larga distancia nacional originadas en los 
usuonos ele lo red del servieio· de telefonía fija o móvil del TERCER OPERADOR 
con cteslínO a uñ suscriptor de lo setie'OSOO o 0801 de GlLAI. seráí\ eñttegodas 
en.el.do;¡parlornéñto de. LimiJ. 

CLÁUSUrA CUARTA: ESCENÁRIOS DELIG!liiDÁCIÓN 

Las P'arfes acuerddn esldblecérlossiguiehleseseehários 'dé liquidación: 

4,1 COMUNICACIOI\IES ORIGINADAS EN LA RED DEl .SERVICIO DE TELEFON(A FIJA DE 
GILATCON DESTINO A UN SUSCRIPTOR DE .LA SERIE Q80!) o OS!)l DE TElEFÓNICA 

NUMERAL l.- ComunieaciO:Iles orlglllcidas en tos usuarios de la red del servicio de 
telefonía Fija de GILAT con deslin!) a los suscriptores de la serie 0800 de lo red del 

fo';\;:'tti~.,.--~..!s~erviciodetelefonía fija de T.ELEFÓNICA 

Las comunicaciqnes locales y pe larga elistand.a originadas en los usuarios de! 
servido óe telefonía fija de GILATco.n destino a los suscriptores de la seriQ 0800 del 
TELEFÓNICA tendran el siguiente frotamiento: · 



a} lELEFÓNICA fi)ará y cobrará la tarifo ae.la comunicación al suscriptor del 
servicio 0800. 

t:r1 TELEfÓNICA pqgqré; a GJIJI,J el cwgo por orlginaci6n en la red del servicio 
de lel<:lfonfa fija de GJLAt; por las llamados origiriadas en lineas postpago, 
control o prepogt:ry adic:iótlaimenfe el cm!(ló por acceso o ros teléfonos 
públicos en.caso·las llomadasseoñ¡¡¡inen:en u:n teléfono público. 

e) Parq 1~ l[drf\ados Q.rig!nodds en vn deportamenlo distinto a Lima, 
TELEFÓNICA pagará a GILAT el c;:argo por transporte conmutado de Larga 
Distanckl Nacional. 

NUMERAL 2." Comunicáciones .originodás en los vsuarios de !Q red del servicio de 
telefonía Fij(l Rurál de GJLAT c0n desliÍ'l<l.á los suscriptores de !aserie O!IOQ de la red 
del servicio detE>IE>f<!n.ia Ojo 4E> TELEFÓ!'I!CA 

Las comunJcQ{;ione$ locules ~'de largcr dMoncia originadcrs en los usuarios del 
servicio de. telefon!cr lija Rural de GlLAT con désfino a los suscriptores de la serie 
0800 l:lel TELEFÓNICA, téndratl el sigí.fientetrblqmiEinto: . . 

aJ TELEFÓNICA fjjarq y cpl:)forq la tarifa de la comynicoción al suscriptor del 
.servicio 08QO. 

b) TE(EFÓNICA pagaró a .GJLAT el corgo p\Jr Ori¡;¡i¡¡adón t\Jf(]l en la red del 
servicio de telefonía fijcr Rural de GILAJ, !'!Qr los Jlqmoqqs originados .en 
!ínE>as ¡;:><>Sfpagp, cofltrol o prepago y a(:licíonqlmente el corgo por accesp 
q los lt:tletonos ptiblkos .en casa las llomcrdC!S 'Se originen en vn teléfono 
púbJic;o. 

cj Paro .. las Uatnoaas originadas en . un depqrtomen.to distí(lto a Lima, 
TElEFÓNICA p(Jgoró a GUAT (;11 cargo por tr¡:Jrrsp()rt.e conmutado de Lqrgo 
DistanciJo Nadoncd. 

NI.IMERAL 3." C~onicQc:;iones lo<:ales Prlglnodas en los vsooriOs de la red del 
servl~io de telefonía fija de GILAT eon destino a los suscriptores de la serie 0801, 
ModaMdad 2 de la red del seri'i~lo de' telefonía fi,ja de TELEFÓNICA 

Las cO:mUnicqq()JJ€>~ 199Q!e$ olfglnqdós €>.Í1 los. U~!JÓIÍQ,S del;;el'(ic;io .d"C telefonía lija 
de Gl.lAT con destino a lps suscriptores eje lq serie Q8Ql. Mqóolidad 2 de 
TELEFÓNICA. tendrán el siguiente lratomlenta: 

ó) GILAT fijará y cobrató la torifatoeal de la comunicaCión orusuario. 

b) GILAT pogqró a TELEfÓNICA el cargo por terminación en fa red del servicio 
de lelelon(cr fija que corresponda. 

e) P.oro las llamados originados en un departamento distinto a Umo. GILAT 
retribuirá o TELEFÓNICA el cargo por transporte conmutado de Larga 
DislatJcio Nctcipf\ql <:;orrespo[Ídienté, 



.. 

IIIJIMERAL 4.- C,omvni<;:Qciones c(e .larga. distandQ . Nacional . oiiginQdQs . en los 
vsvarios de la red del servicio. de telefoníQ Fija de GllAl con destino a los 
susc:riptoresde la serle 0801, Modalidad 2 dtda red délsetvicio de, telefonía lija del 
TELEFÓNICA. 

Las. comunim:¡<::ione.s qe lgrqo distancia Nocítmol originadas en los qsuorios del 
servicio de teíefonía fjjo de GILAI con destino o lonuscriptores de la serie 0801, 
Modalidad 2 de TELEF.ONICA. 1endrán·el siguiente !ralamiecnto: 

a) TElEfÓNICA fjjará lo tarifa qg Larga distpncia Nacional. 

b) GllAT col;>rarálo tarifa loc<JI de la comvnicoción al usuarlo~ 

e) TELEFÓNICA cobrará al siJscriptor la lorifa de. larga distancia Nacional 
merlos la tóTifo local qve aplico er\ su rect 

d) GILAT pogotáa TELEI'ÓIIIICA e!cprgo. por termlnac;fón en Jp red .deJ servicio 
de t.elefonia tija q\Je cqrrespcmcta •. 

e) Para las llamadas originados en un departarné'nto d'1slinto a Limo, 
TELEFÓNICA retribuirá a GILAT eLoorgo pór1ransporte conmutado de larga 
Distancia Ná<::ióngl cClrf!'>spondiente. 

4 .. 1. COMUNICAciONES O.RIGINAD'ÁS EN lA RED DEl SE.ItVIéiO DE TELEFO.NÍA FIJA DE 
GllAT HACIA UN SERVICIOcOBOO o 0801 DE UN TERCER OPERADOR, VÍA TRANSPORTE 
CONMUTADO LOCAL DE TELEFÓNICA . 

NUI\AERAL 1,- C9mvn1caclon~s priginadas en los. usl!arí9S. c(e la .red d~l servido d~ 
telefo¡:~ía Fija c(e ~ILAJ con deslif]o a los. svscrip!ores de la serie 0800 de la .. red del 
servicio detelefonía fijG dei'I'ERCER.OPERADOR 

las cómunic<:Jciones locales y de largo distancia originados en los usuarios del 
servicio de telefonía fija de GILAT con destino a los suscriptores d¡¡ lq serie 0800 d.el 
TERCER. OPERADOR, tenctrón é.l sigUiente trotomienfo: 

a) El TER.C::ER OPERADOR fijará y cobrará la tarifo de la comunicación al 
suscriptor del servicio 0800. 

b) er TERCEil OPERAPolt pqgórá a GllAt el córgo por oligilldcl6r1.en la red del 
se¡yiqio de telefonía fijo oe GILAT. p<;¡¡ fqs llamados qriginadqs en líneas 
postpogo, control o prepagq y adiCionalmente el corg<,> P()f acceso a los 
teléfonos públicos ecn coso los llt!madas se originen en un teléfono púbftco. 

e) fl TERCER OPERADOR po~orá C1 TELEFÓNICA el cargo por transporte 
conmutado local. 

dj Poro las llamados originooas- en undeporlamer;to distinto a Limo •. eiTEftCER 
OPERAQOB pt!gará o GILAT el cargo por transporte conmutGdo de Largo 
Dlstantra Nocional. 



NUl\AERAUl;• ~oinvnlc::a.cicm~~. Q~iginSJdps ~n los vsupri()s de la (ed del servicio de 
telefonía Fijp !Mal de GI~AT t::on'CI~stinoa toswsc::riptoresde la serie 0800 deJa red 
del se!VÍC::iod~telefonla fija <fei.TERCER OPERADO 

Las c:omtíhioociól)es lqc:al~s y dé Jqrg0 ¡)islp)'lQio ot)ginqdas en los usuaflqs del 
seryícjo de téleloní9 fijo . gi,Jrol pe OIIJ\T pqn deslir¡o q lo~ susqjptor~ <:le 1.9 serie 
0800: del TElfCER QPElt.ADOR; téndr9n el siguiente lratamtento: 

a) El TER<ZER OPERADOR fljaró. y eobratá · la tatifo de la comunlc:ac:ión ql 
suscriptor del servido 0800; 

b] El TER(i;¡EJí oPERADOR pagará Q G-ILAT !!ll f:Orgo por orlginación Rural en la 
red del servieio .<(e te!elonfa fila Rural de GIJ.AT, por las llamadas ori.ginadas 
en lineas poslpago, control o prepogo y adicionalmente el cargo por 
<::tcceso a tos teléfono$ públicoS en caso las llamadas se óriginerl en un 
teléfono púbflco. 

e} El. TERctER OI'E.RADOR pagqrá a TEUli'ÓNI(::A,. el cargo por transporte 
cqnmutadofOCQJ. 

dj Para las llamooos óríginltfdas:en omdepartomento distinto a limo, el TERCilR 
OPERADOR pagará o G.llAT e! .Cdtgo por transporte conrnytado de Largo 
DiS!ancla Naciont~L · 

NUME!iÁL~.· Comunlc.aclo~s·orl~inadas en losusuarlosdelated del se!VIdo de 
telefonía. Fija de .GILAT con desfino a los s\JscriptOtés de la' serie 0800 dé lo red del 
servicio de·telefonía móvil del TERCER OPERADOR 

Los com\)(licgq¡of1eS originqd.os e>n. !Qs. usva.rios .(:le:l. se..Vlcío de le!eronía fija qe 
GJLALc::pp destinQ a los suscriptor~ delcuerie 0800 dell'ERCER OPERADOR .. tendrán 
el si§t.liente tratamiento: 

a) El TERCER OPERADOR fijarq y. cbbraró la tarifa de la comi,Jnicoción al 
suscriptor del servicio 0800; 

b) El TE~CER OPERADO~ .pagará a GU .. AT el.c:argp pororiginoclón en la red del 
s~oio de telefonfa fijo .de GILAT,. por las Ham<:Jdas originadas en líneas 
postpagt>. control o prepago y adicionalmente el co:rgo por acceso o .lbs 
telétonC>s públicos en caso las lk:ímodos'se ori{jinen en un teléfono públicq. 

e) El TERCER OPERAD,QR pagará o TELEFÓNICA el cargo por transporte 
eonmutado local. 

d) Pdra ras Uomctdos'onglnodás en un depártétrnento diStinto a Urnd, el TERCER 
OPERADOR pogorá o G!LAT el cargo por transporte c:onrnutodo de ~argo 
Qfstahcia Nocional. 

NIJMERAl4.- C'ornt.~nícaclones. <>rlginadas en los usuarios de la red del seiVicí<> de 
telefonía Fija Rllralde GllAT con destino a los suscripf<>res. Cié la se¡ié 0800 ae la red 
del servicio de telefonía molill dellERCER OPERADOR 

. .. 

La··.·!;;co·rn·· u. ni.c:aC.tones o·. n.· gina?as en. los. usuari?s d . .e .. l servicio de telefonía fija Rurol.~e 
GILA r con desftno a los suscoplor<'is pe k..sene 0800 del TERCER OPERADOR, tendran 
eJ.siguiente tratamiento'. 

il. A G.q~ 
~'1'~ 

• PF._~<)"' 
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al El TERCER OPEARADOR ñ)a(á y cobrará la tarifa de la coml!nica<;:ión al 
suscriptor del servido 080.0 . 

. b) El TERCER OPERADOR pagaró ó GllAT el caigo pe\r qrigiriadóri ROró! ell la 
red del servido de telefonía fija Rt,¡ral de GILAT, parlas llamqdas originqqas 
en lineas postpqgo. control o prepqgo y m;fidonal.menl¡;¡ ¡;¡l cargo por 
acceso a los fel<§fonos públicos en caso las llamadas se originen eh uri 
telé;forto público. · 

e) El TERCER OPERADOR pogató a T.ELEFÓNICA el cargo por transporte 
conmutado local. · · 

d) Pqra lqs llamCtdas origjnadqs.eri un .departqmenk¡ dislirtlo q lima, el TERCER 
OPERADOR pagqrá a GILAT el cargo por transporte· conmutado de La¡ga 
Distancia Nacional. 

NUMERAL :s •• é:l)murllc(lcíone~ locgles wlginadt:~s en lc¡s !JS\ICJriQ5 'de lCI red dei 
servlcJ?: ~etelefc¡nía fija ele GILAT c;c¡n destino Cl los SIJscriPtores ele. Ir;~ serie 0801, 
Modr;¡líclad 2 de lr:J red del servk:io de telefonía fiiadel TERCER OPERADOR 

Las comunicaciones locales bn'QiriadOs en lbs usudtiosqel servicio dé fe!efortía fijO 
de GILAT con destino a tos S\.lS<;:tiptores de la serte Q8Q 1, Modalidad 2 del TERCER 
OPERADOR, tendrán.el slgllienl(;) tralpml!:)nlo; ·· · · 

a) GILAT ftiará y cobrará la tarifo loco! dé lo comunicoción al usuarío. 

b) GILAl pagará al TERCER OPERADO~ é! cargo por t~iríddón .en la red del 
servicio de lelefon1d lija q4e cott¡;¡sponaq. 

e) GILAT pagoráq TELEfÓNiéA el corgo por tronsporte conmutado local. 

d) Para las llamadas originadas .en un departamento é!istinto o Uma, GILAT 
retribuirá di TERCER OI'E.RAI>OR el cargó pót trbl)sporte cóflmutadó de 
larga Distóndo Ndciof!C!tcorfespondiente. 

NUMERAL ,6"- .C:Pm\IIJicacipnes d!i! Lmga distanclg Naeionql ol'iglhadm;. en lo~ 
usOCirios de la r!'!d del servícip di'! telefonít~ fija de GILAl t:Pn destino a los 
suseriptllres ele la serie 0801, Modalidad 2. •de la red del•senticio de !elefoilír:J lija del 
TERCER OPERADOR 

Las. comunicaciones de Larga cjistonda NqcionqloñgínadGS énlos usuartos del 
se¡vici.o de telefoníq fija dé' .G.ILAT <;:on deslinoa lossuscrlptores de la serie 080 l. 
Modatídad2 del TERCER OP~RADOR. lendran el siguiente tratamiento: 

a) El TERCER OPERADOR fí)artil la tarifo de t:ar:go distancia Nacional, 

o) GILA T cobrartil la tarifo local de lo comu.riicadón al usuario. 

e) El TERCER OPERADOA cobrara al svscñptor lq tarifa de Larga distancio 
Nacionolmenos la tarifa LocaLqUe aplicoensuredc 

d) GILAT pqgbrá al TERCER OPERADOR el cargo por letmirtación en la red del 
servicio de lélefoníafija qu!:) corresponda. 



ej. El TER(:E'R ()I'ERAOOR pagqn'J o TELEFÓNICA el. corgo por tronsporte 
cqnmutodo loco!. 

!) Paró los llamadas originados en urt departamento. distinto a lima, el TERCER 
OPERADOR remouirét a G.ILAT elcargi::ipdr lrcinsporte conmutacjo de larga 
Distonclo Nockmal coírespqndienfe. 

Nl!M!:RAL1.- C.omun(Cj:JclonE!s originadas en los u$uarios d~t lq red delserviclo de 
telefonía fij.(l d.e GllAT con destino o los suscriptores de la serie 0801, Modalidad 2 
de la red del seMclo de·teléfonía móvil del TERCER OPERADOR 

Las .• cóinunicocion¡¡s toccíles. oñgiliados en los usuqrios del servic;io de teleJonía fija 
.de ~ILATcon deslino oiQssuscriPlores deloseñeO:&>l. Moqolidad2 de la red del 
servk:io de telefonio móVil deÍTERC:ER OI'ERADOitJertdrórJ el sigvlente tratamiento; 

o) GILAT fijará y cO.braróla !ci[ifa local oe la con1uhicaeioo al usuorio. 

bl (;IJAT pógprq CJI. TERCER QPERADOR el ca~go por terminación en la red del 
servicio .de tEllefanía móvil que corr¡;¡spondo. 

e) GILAT pqgaró a TELEFÓNICA el corgópO.rtrahsporte conmutódo loéal. 

d) Para ras: llamo<:las otigírí()dós ~rr urt t;leparlomerJfo cjistinto a Lima. GILAT 
.asumirá €!1 costa gel tronspprte _<;:onmutado de largo r!islonda Nacional 
pqra enlreger ta Ílamqdo en·Uma. 

4.3. COMUNICACIONES ORIGINADAS EN LA REO DEL S!RVJC:IO DE TELEFONÍA FIJA DE 
TELEFONICAHAClAUN SERVICIO 0800 o 0801 DE GllAT 

Los Partes acuerdan establee€!!" las siguientes "scenarios .ele liquidacion: 

NUMERAL J., C:omunieaeiones orlglnllclos en los usuarios de la red del servicio. 
de- telefonía Fija de TELEFÓNICA Í;ori destino a los svscripfores de la serie oaoo 
de I!J red delsEI!Yil::io de felef?r\ío fija Rural <le GILAT. 

Los .cqmvnica<::iones locolf)S y <:je l§:~rgq Qiston.;:io .originodas .<lln_los usu.anas del 
serv.iciode telefoníi;l liiode TEL.EFÓNICAconoestino.a los suscríptqr¡;¡sdElla sede 
0800 dél GILAT.Iéndrón el siguiente trótamiento: 

o) GILAT lijará y cobraré¡ Id torito .de lo cprnunicoción al su;,criptotdel $rvicio osoo.' · · 

b) GILA'I"pagarét a TELEFÓNICA elcargo por originacion en la red del serviCio 
de telefonía fijo de TELEFÓNICA. por las llamadas originadas en liMas 
postpa¡;¡o. corJtrol o prepago y ·adicionalmel1teel cargo por acceso o los 
teléfonos públicos en caso las llamqdas se originen en un teléfono público. 

e) !'aro Jos llamodqs.o¡jgina<;las en un deparlamenlo distinto a Limo. GILAT 
pqgaró ·a TELUÓNICA el corgp por tramporle corJmutado de. lorga 
Disfancia Nacional. · 
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NUMERAl 2.- Comunicac.loneslocales originadas en los usuarios de la red del 
servicio de telefonía Fija de TELEFÓNICA con destino a los suscriptores de fa 
serie .0801, Modalidad 2 de la red del selvk:io de telefonía lijo.Ruíal dé GILAT 

Las comwniGO.Ciones local~ qrigll)qdqs .;,n iqs !JSl!orios del Sfirvicio de. telefonía 
fija de TELEFÓNICA.con .c:!estin.o a. los. suscriptores de. la serie. 0801. Modalidad 2 
de GILAT. tendrán el siguiente tratamiento: 

a) tELEFÓNICA fijará y cobrará la tórifa locál de la comunicaciqn al usuarh 

b) TELEFÓNICA pagará a GILAJ el cargo por teyrminación rurql en la red del 
servicio de telefonía tija que corresponda. 

e) Para las llamados . originódas. en. un . deportámento . distinto a Lima, 
TELEFONICA retribLíiró a GILAT el ccirgo por transporte cqnmutq(jo de larga 
Distando Nócionól. · 

NUMERAL.3.c CoMUNICACIONES 9e lqrgo dlstancJal'fal::ionaloriglnádas en los 
usoorlqs de la r.ed.del seJVicJo de telefonía Fija de TELEFÓNICA con destino a los 
suscriptores de lo serie 0801, Modalidad 2 de lo red tlel servició d~ télefoníq lija 
Rural de GILAT 

Lqs comunicaciones de Larga distando Nqcional. originados en los usvarios del 
servicio de telefonío tqa de TELEFÓNICA c.on des!ino a los suscriptores de la serie 
OflOl, Modolidód 2 de GILAJdendron:el siguiente tralomíerito: 

a) GILAT fijará la tarifa de LarJ;JO distcmcio Nacional. 

bí TELEFÓNICA cobrara la torif(¡ loco! ¡;l.e la connvnicadón al vsvario. 

e) GILAT cobraró·al suS'clipf0r Id ..::liferencia enlre io tatifd de Larga díS!.dricia 
nacion!Jl meno~.la tarifo locar que óplita .en su. re e(. · 

d) TELE~ÓIIf!CA pagará a GILAT el car§o por terminación Rural en la red del 
servicio de.· t.elefoniq lija que .j:orresponda. 

e) Para las llamadas. originadas en un departamento .díStlnto a Lirha. • GILAT 
retribuirá a TElEFÓNICA el cargo por transporte conmutado de L<:Jrgo 
Distancia Nacional correspol)d!ente. 

4.4 COMúNICACíONE$ OR!QIIIfADAS EN ~A RED DEL TERCER OI'ERÁOOR tlAC!.II. UN 
SE!tVICI.O 0800 o 0801 DE·GILAT 

tos Patfes .. aeu'erdan establecer los sigüieritésescenarios dé liquidación: 

1\fUMI;RAL 1.- Comunico¡:;iones odginqdas en los.usuorios de la red del ~rviCio 
de telefonía fija del TERCER OPERADOR c;on destino a loss~cripfores de la serie 
08.00 de l¡:ned del servlcl<tde telelonía lija Rur<tl de Gll.AI 

Las comunicaciones locales. y de larga dist<!lncia originqdC¡s en lcls usuoJios del 
servicio de telefonía fijodeiTERCER OPERADOR con destino alossu~criptores de 
la serie 0800de GllAT. tendrÓn el siguientl= trafarnientp: 

a) GII.AT f!jarél y cobror6lo !oTilo de la comunicación al suscriptor del servicio 
0800. 



bl GILAT pagará al TERCER aPERADOR el cargo por ortginaeión en la réd del 
sé!Vido de telefonía fija del TERCER aPERADOR, por la> llamódas originados 
en rírieas ¡:¡<:lstpago. c6n!rot a prepqg0 y odicionQimente el .cQrgo por 
oc¡cesq o IC>l; t.¡¡lf:t.enos pOQ!icos <;>n caso tos llamodas se originen en un 
\el~fono público. 

e) GU.AT pagará a T~lEFÓNICA el cargo por transporte conmutado locaL 

dJ Para las llamacjqs orlginacjas en u.n deParl:amen!o distinto. .a ~imq, GILAT 
retribvirá al TEilCER 9PER,0.[)01t el cargo por transporte .:onmutodo de 
Largo Qistanda Nadonql. 

NUMERAL 2.- Comuniéaeiones originados en los usu~;~rios <:le la red del serviCio (!le 
telefonía Móvil del .tERCEit OPERADOR ¡;on de$lrno o. los susqriPfor¡,¡s d.e la .serie 
08QO de la· red del servicio de telefonía lija .de GILAT 

Las cqmuric;acio.nes urfgínq¡dos en tos USIJarfos delserYlcio. de teJe{on!a móvil del 
TERCER.OJ'ERADOR,con destíno a ros suscriptores de lcuerie 0800de GILAT, tendrán 
eJsiguiente.tratamiento: 

al (;;U.AT fi)Cifé! y cobrará lc;J tqrifq eje lq comunicc;Jcjón ol sus<:riPiqr del servicio 
()8Qo. 

b) GILAT pagará al TERCER OPERADOR el cargo por<oíigiríación en la red del 
serviCi~d~Helefolild rílwíll;jeJ TEI!QER;O¡>ERJU)()R. 

<:;} (;lLAlpagar(iq TEL.EFÓNICAet cargq.portrqnsporte conm~;~!qdo local. 

NUMEI!At 3> ComuniQaCianes locales originadas eíllds usuarios de la red del 
servlc;lo de felefonla Fija del TERCER OPERADOR con' déslino. a los susel'lptrires de la 
serie 0801, Modalidad 2 de la red de!Serviclo de telefonia lijaRural <:le GJLAT 

las cotnuoictlci()neslocales originados en !os usu<:Jrios eje! servicio de telefonía fija 
cj~ITERCEI! OPE~AQPR.con.:deslino a lossus.:riptores de la serie 0801, ModQiidad 2 
de GILAT, tendrán el siguiente !rc;Jtamiento: 

o} EL TERCER OPEitAPOR fija¡óy cobr('lro ro tqrifa local de la comunicación al 
t¡su(lrip. 

b} EL TERCER OPERA POR pagoró a GILAT el car~o por termin9clón Rural en la 
red del servicio de telefonía fija que corresponda. 

e) EL TERCER OPERADOR péigaró a TELEFÓNic;:A el cargo por lrc;Jnsporte 
conmutado local. 

d) Para las llamadas origlnooas· en un departamento distinto a limo. EL 
TERCER aPERADGR tetribüirá a GILATel cargo portrahsporte conmutado de 
Larg'a Disfahcia NaCional correspondiente. 



NUMERAL 4.· Comunicacipnes de .largo distancia .Nacional prigina!los en lps 
usuarios !le la re!l del servicio !le fe.l.elonía Fija deiTERCEROPERADOR con !lestino 
a los suscriptoras de la serie 0801. Modalidad 2 de la r.ed del serViéio. d!!·hi!lefOnía 
fija Rural del GILAT. 

Las comunit:a.ciohes de Larga disloricío NocionoLonginqdas <Om lo$ .usuarios del. 
se.Vicio de telefonía ñ¡a·del TERCER OPERADOR con (:leslino a los suscriptores de la 
serie 0801. lv\ociqlidad 2 de GILl!<ttendrán el síguienf<drotamlento: 

a) GILAT lijará la tarifa de Larga distdnda NdeitHiai. 

b) EL TE&CE~ OPERADOR cobrara la tarifa local de lacomunicacion al usuario. 

e) GllAT copraró al suscriptor la diferencia entre la tarifa de lá¡ga distando 
nacionalrnenos la tarifa locaL que aplica en su red. 

d) EL re~cER OPEMOOR pqgqrq g. GILAT el cr¡igq p{)r:termioación ~vral en lo 
red ctel servicio deteJefonío fiia que 'Ccorresponcta. 

e) GILAT pagaré! a TELÉfÓNicA el c.argo por lrárísporte conmutado locaL 

f) Para las llamadas oñgjnMas M vn qépaftomento distírrtq q Lima, GILAT 
retñbuirá al TERCER OPERADO[¡; el carga por t(Qnsporte ,::;qnmulqdQ de 
Larga DistoncíQ No,::;iqnal correspondiente. 

NUMERAL 5.· Comu.rtk:ádónescorigirtadas en lO!;. usuarios de la red del -servicio dé 
telefonfo móvil d!!l TERCER OPERADOR con désflno a Jó$ suscriptores de tu serje 
0801, Modulid.ád 2 de lqtecl ele! sérvlcl() ele. telefélnío.Fija IMálcleGIIAT 

Las CO/TliJf\ÍCOqjqnes Ql'lginadoscer fosUsuorios .del servicio ¡je felefonja moyll.del 
TERCER QPERADOR con destino "CI.Ios-susc;riptores cíe la. seríe 0801. Modalidad 2 de 
la red del servicio de telefonía Fija Rural de GILAT·, léndrán .el si~uienté tratamiento: 

a) El TERCER OPERADOR fijará y cobrará la tdrífcí. lot:al d.e lo coinuh1coci6n al 
osuati.q. 

bl El TERC"ER OPERADOR pagan) o :G!l.AT .el cargo por terminación Rural enlo 
red del servicio de telefonía Fi¡o (lue corresponda. 

e} El TI!RCJ;.R OPERADOR pagará a TElEFÓNICA el c:Orgd por transporte 
.::;onmutado local. 

ClÁUSULA QUINTA; éONDJCIONES EéONOMlCAS 

Los cargos de interconexión correspondientes á GILAT y que serán qplicados en coda 
escénario de liquidáeíónson los siguiente$: · 



Cargo porbriginaéión Y/o termindciórí de 
1, llamada en lt!fed del servicio de lelefoníQ!ijp 

urbana. e e e 

Cc;:~rgo por orlginacióny/o terminaciónRural 
2. llamada en la red del servido de telefbnía 

2e Cargo portronsp0rreconmulado local. US$0,00554 

Cárgd por transporte cdi]mu I<Jdci de larga 
3· t:lis!q!lcia noc;íqnah e e 

US$0.07151 

4. Cargo por acceso a 57.0.21700 

Notos: 
¡ 1 J V alófdél cargó por íl"línuto. tasat)O ól segundq, e)Q':lresactoencl91qres amerlcqnps. 

e ~ÍIT if¡G)uir eiiGVj. excepto pq¡a eLcaso ciel <:;argo por t;tcceso a teléfonos públicos 
y el <:;argo por c;:Jóecuqción º"' {00. 

(2) En caso no·s<:> te;.nga aprObad<>' el c:orgo urbano Y rural. 
{3) ValorcteJ c.ar~;~opormihuto, tctsatfoeol minuto, expresado en n~Jevos soles, sin incluir 

eUGV. 

ClÁUSUlA SEXTA: lNTEifPRETAC16N 

El prese;.nte Acuerdo de lntereonel{ión d<:>berá $er inierpretac!O de conformidad con los 
principios de buena fé'i! de acuerdo a lainienCíón manifestada por las Partes, 

El pre5éríte Actierdode lnlercor)exión sefirrr\a :er\ el contexto de fa normativa y otras 
qondicíon~ el,<is.tentes tlfq fecha de su sysctlpción,. En ening6n C(Jso podrp e,ntenders.e 
que los qqmpromisos i;;onten!dPS en e.l presente, Acue,rdo de lnt:ercone,xión. consfituyen 
qnp remmda de cualql.liera de las partes de ha.<::er vpler los dereChos que les 
corre<sponden.áhora o e.n el·fUfUro de acuerdo a ley. 

• o se firma en dos [2J ej<:>mpraresde un rr\!Smo tenor enlif't"\a, a.lo~. 
me.s dé mt;tyo de 2013. . 

DE~. PERÚ $.A.A. 


